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   CUANTIA (U.S. 

En la ciudad de Ccuayaquir_ 

República del Ecuador, 4 
: , eS 

los Gsrícuae) días del mes de Coriembre dh año 

dos mil, __ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA ARAY DE 
AR 

GARCÍA, Abogada y Notaria Pública Décima Tercera de 
a e 

. este cantón, comparece el señor Ingeniero JULIAN 
o 

CORONEL RAMÍREZ, de estado civil casado,-dé profesión - A 

Ingeniero Civil, a fñombre y en representación de la 

   
compañía CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. LID, 

en su calidad dq Gerente y como tal su Representante 

Legal, facultado por la Junta General Extraordinaria 

0 y Universal de Socios, -4S fecha diez de noviembre del 
A nr 

    

m4 

dogs mil,_ según lo acredita con las copi 
    
   

     

   

  

nombramiento debidamente aceptado, -Ínscrito y en 

plena vigencia y del Acta que me presenta y que se 

agregarán como documentos habilitantes al final de 

ésta escritura; y además por sus propios Vernoví, 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

   C-5373 
Aumi. 

Ref: 
CONSULNAC. 

C. LTDA. 

JULIAN 
CORONEL 

Mariuxi 

Diskelte-2 

de edad, Gmiciliado y residente en ésta ciudad de 
       

Guayaquil, Gon la capacidad civil y necesaria para 

  

     
celebrar toda clase de actos o contratos, ya quien 

  

    
    de conocerlo personalmente doy fe;-bien instruido



sobre el objeto y resultados de ésta Escritura 

Pública de, AUMENTO DE ITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES, la que procede como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta y más documentos 

que son del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar e incorporar una Escritura Pública de 

AUMENTO —DE TAL Y REFORMA DE 1IOS ESTATUTOS 

SOCIALES, -én el protocolo a su o, al tenor de las    
siguientes cláusulas: 

Concurre a la suscripción de la presente escritura 

pública de AUMENTO DE ITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS Soc , “el Ingeniero JULIÁN CORONEL 

RAMÍREZ, r sus propios derechos, y por los que 

representa de la compañía COONSULNAC GEOTECNIA Y 

MATERIALES C. LIDA. A calidad de Representante 

Legal de la compañía; 4, autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios reunida 

el diez de Noviembre del año dos 051.2 do 

LOS ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública de 

constitución, otorgada ante la Notaria Décima Tercera 

  

del cantón Guayaquil, la Doctora Norma Plaza de 

García, el diecinueve de Diciembre de mil novecientos 
e PP. 

  

setenta y cinco, e, inscrita el diecinueve de Enero 
a 

de mil novecientos setenta y seis en el Registro 

    

Mercantil de Guayaquil, _fue constituida la compañía 

Consulnac Geotecnia y Materiales C. LItda., con el 

  

aporte de veinte participaciones sociales de cada uno



  

de los socios Eudoro Ceballos, Doctor Fernando Gon- 

zález y Juan seva11os.("ta Dor escritura pública 

inscrita el veintiocho de mayo de mil novecientos 

ochenta, el socio Eudoro Ceballos cedió sus veinte 

participaciones a favor del socio Julián Coronel Ra- 

mírez; el socio Doctor Fernando González cedió sus 

veinte participaciones a favor de Ottón Lara M. la 

cantidad de diez; y, a favor del socio Agustín 

Serrano, la cantidad de diez; y, el socio Juan 

zevallos cedió sus veinte participaciones sociales, a 

favor del socio Julián Coronel R., la cantidad de 

diez, y a favor del socio Jorge Tola, la cantidad de 

aiez..o) Por escritura pública inscrita el tres de 

septiembre de mil novecientos ochenta y siete, el 

socio Ottón Lara M., cedió sus diez participaciones a 

favor del socio Julián Coronel R.; el socio Jorge 

Tola M., cedió sus diez participaciones a favor del 

socio Julián Coronel R.; y, el socio Agustín Serrano 

F. cedió sus ocho participaciones a favor del socio 

GLián Coronel R., a favor de los socios Jaime Carbo 

Donoso y Hugo Landívar  A., una participación a 

favor de cada cmo. (3 por escritura pública inscrita 

el diez de abril de mil novecientos noventa y seis, 

los socios Jaime Carbo Donoso y Hugo  Landívar 

Armendariz, ceden a favor del socio Julián Coronel 

Ramírez, Cada uno una participación social; por lo 

cual, todo el capital social de la compañía, desde 

ésta fecha, es propiedad en la cantidad de doscientas



participaciones sociales, del socio Julián Coronel 

Ramírez.- TERCERA: DE LAS DECLARACIONES.-_Com los 
A 

antecedentes expuestos, el socio Julián Coronel Ra- 
e 

mírez, por sus propios derechos, y por los que re- 

  

presenta en su calidad de representante legal de la 

  

compañía Consulnac Geotecnia y Materiales C. Ltda., y 
gg qII4Iq q A A 

por autorización de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, reunida el diez de noviembre del 

año dos mil, declara(/a)) La ley de Transformación 

Económica del Ecuador, publicada en el Registro Ofi- 

cial número treinta y cuatro del trece de Marzo del 

dos mil, establece que se debe expresar todos los 

valores referentes al capital y a las participaciones 

sociales, en que aquel se divida, en dólares de los 
A A 

Estados Unidos de América, por lo tanto, desde ahora 
A 

el valor de las participaciones sociales, debe O 

expresarse por valor de cuarenta centavos de dólares 

      

de los Estados Unidos de América, (US$ 0,40), por cada 

participación de diez mil sucres, (S/. 10.004). 1) 
AAA A 

Que el capital de la compañía se aumenta en tres- 

Sa reine Bares de 1cs poados incre de 296 WO 

    

cientos veinte dólares de los Estados Unidos de Amé- 

    

rica (US$ 320), hasta alcanzar la suma de ame a Wo “ell 

cientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

  

400) .-/< e el presente aumento de capital se 
——_—— 

O 

realiza mediante la emisión de ochocientas nuevas A 

participaciones sociales, las mismas que han sido 
A 

suscritas y pagadas en la forma determinada en la 

    

Junta General Extraordinaria y Universal del diez de



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
9” ra. Norma 

Plaza de 
García 

Noviembre del año dos mil;Ydebiendo emitirse ocho- 

cientas nuevas participaciones sociales de cuarenta 
ER e AA APAPXAPAAVPTXPÉX[ÉÉÉ oo, 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 0.40) cada una, numeradas desde la doscientos 
A 

o . 

uno hasta la número mily TñclusiverÓne el presente 

aumento de capital_se realiza en numerario por aporte mento de capitan 
rn 

del socio Julián Coronel Ramírez.f d) e el artículo A A AS AAA A 

cuarto de los estat dé trata del capital, debe 

sustituirse por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO: DEL 

  

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 
TOA 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de QEOCIEntoS cosareS 0 AA AAA AAA 

  

América, (US$ 400), dividido en mil participaciones 

    

sociales de cuarenta centavos cada una, íntegramente A A A A A A A 

suscrito y pagado en su totalidad en dinero efec- 

tivo”.- CUARTA: DE IOS HABILITANTES: Queda incor- 
O a 

porada a la presente escritura pública, el texto 

íntegro de la copia certificada del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios del diez 

de Noviembre del año dos mil, -y la copia del nom- 

¡STamiento de cerente— Gm: DECLARACIONES BAJO AJ 

JURAMENTO. — socio Ingeniero Julián Coronel Ra- 
   

   

   

    

mírez, en su calidad de representante legal de la 
— a 5 5 5 5 5 

compañía Consulnac Geotecnia y Materiales C. Ltda., 

    

declara bajo juramento que se encuentra integrado A A 

correctamente el capital de participaciones sociales 

    

suscritas por él, mediante el aporte en numerario 

    

como consta en la cláusula Tercera de este contrato” 

Sírvase, _ Señer-Nótario, agregar y anteponer todos los



requisitos de ley para la validez de este documento.- 

(Firmado) .- firma ilégible del abogado FERNANDO QUI- 

ROZ AGUILAR.“ Registro seis mil iento 

ochenta y tres.- (HASTA AQUI LA- MINUTA) .- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- A eremiento vé, 

Abril once,mil novecientos noventa y vs, 

    
   

    

Ingeniero: Julián Coronel Ramírez: Gerente 

de CONSULNAC- GEOTECNIA Y MATE- RIALES C. 

LTDA. : iudad.- De mis consideración: La 

Junta General Universal de Socios de 

CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. LTDA .y 

celebrada el once de Abril de mil nove- 

cientos noventa y seis, resolvió ratificar 

a usted en el cargo de Gerente de la 

  

compañía, por el periodo de cinco años; 
A o o tt, 

corresponde a usted. la representación 

legal, 3 cial y extraj Lci la com-     
pañía.-// La compañía CONSULNAC GEOTECNIA Y 

MATERIALES C. om. ones por 

los Estatutos Sociales, rotocolizados en 

  

la Escritura Pública de Constitución, sus- 

crita ante la Notaria Décima Tercera: del 

Cantón Guayaquilyla doctora Norma Plaza de 

García,el diecinueve, de diciembre de mil 
A . 

novecientos setenta y cinco,que fue ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diecinueve de enero de mil 
AO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES 'C, Ltda. CELEBRA- 
DA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, : a 

En la udad de Guaya ist Alas Atectosta nora del Viernes 

diez.de Noviembre dos mil el 'sócio Ingeniero Julián Coro - 
nel Ramírez , y la Presidenta señora Beatríz Alegría Donoso Va - 
ras de Coronel *, reunidos en el local de la compañia Consulnac 

Geotecnia y Materiales C. Ltda. , ubicado 'en el Malecón "Simón 
_ Bolivar" número cien y la calle Loja , en le planta baja de la 

Escuela Superior Pulitécnica del Litoral (ESPOL) ., Campus Las 
Peñías , en Junta General Extraordinaria y Universal de socios , 
preside la señora Beatríz de Coronel , y actua de Secretario IT 
el Gerente de la compañia , el Ingeniero Julián Coronel Ramíire 
quién representa dos cientas participaciones sociales iguales , 

acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una , que le 
dá derecho a dos cientos votos ; y, que , además , constituyen , 
la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañia; 
y, el Secretario-Gerente inicia el expediente de la Junta Gene - 

ral Aacjendo constancia que el Comisario de la compañia fue cl- 
tado o que no ha concurrido a la sesión ; y, en cumplimilen- 
to de la Resolución Nos 00.1.1,2.001 dictada por el Superinten - 
dente de Compañias y publicada en el Suplemento del Régistoo 
Oficial cui 2238 Jueves 13 de Enero del 2,000 Y» y 

del artículo 23 la Codificación de la Ley de Compañias, la 
Presidenta prupone a la Sala , el siguiente ORDEN DEL DIA , pri- 
mero y el aumento de capital pagado de la compañia , que según 
las disposiciones legales de la Superintendencia de Compañias , 
debe ser míni j ólares ados Unidos 

  

    

   

    

la autorizaión al representante 1 , pat 
suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de los estatutos sociales a moción es aprobada por el a 
socio el Gerent ecretario Ingeniero Julián Coronel Ramírez 
por lo tanto en consideración de la Ley de Transformación Eco 
nómica del Ecuador , AN el Rougistro Oficial Nro, 34 
del 13 de Marzo del 2,000 es estable que se debe expresar 
todos los' valores referentes al ca ya la articipaciones 

   

   

  

ociales en que aquél se divida , en dólares de los Estados 
nidos de América por lo" tanto , desde ahora el valor de las 

participaciones sociales, —debe expresarse por valor de cuaren- 
ta centavos de dólares de los Estados Unidos de América (US$0,40), 
por_cada par pación de diez ulil sucres ,(581 10,000 Ca sala 
resuelye el aumento de apital social de la compa - 
fñiia a la cantidad o cientos dólares de los Estados Uni- 
dos de América (uspé 400) y mediante la emisión de ocho € e 20 crema — Sra, 
UE O Ode sociales de cuarenta centavos de dglar cada una dólar cada una 
(USD$ 0.50), todas las ocho cientas participaciones sociales y, . todas zas ocho cientas artici aciones sociales 'SDÉ 0.10), todas las ocho cientas participaciones sociales , SJDO 
serán Suscr tas y su tota dinero efectivo 
por el socio rel socio Gerente-Sorrot tario Ing. Julidn f 5 
segundo fla reforma del Sundo pole reforma del artículo cuharto de los estatutos socia 4100 %, 
les , que a O US e APITAL SUCIAL 

DOS DE AMERICA (USD$ 400 
CIALE RENTA CENTAVO 
MENTE SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD EN DINERO FECTIVO"y- 

  

   



tercero, autorizar_at socio Serente-Secretario Ingeniero Julián 
C nel Ramírez 54 en su calidad de representante legal de la 
“compañia "¡76 a "quien le subrogue y para que suscriba la corres- 
pondient a de aumento de capital reforma. de 
los estatutos soctales . La Presidenta suspende la sesión por 
diez minutos “; para que el Gerente-Secretario redacte la presen 

te acta j y, Una vez re-instalada la sesión ,-el "nico socio. 
y Gerente-Secretario la Pedo y para constancia la suscri 
be , Junto con la Presidenta. Cor sus firma y rúbrica que usan 
en todos sus actos públicos y privados . Termina la sesión a 

o diogisgis, horas y fésinta minutos T)Beatriíz Alegría Donoso 
aras de Coronel_s= repodente-de Consulnac C. Ltda. .-Ing. Ju - 

lián Coronel Ramírez erente-Secretario de Consulnac C. Ltda, 
Certifico que la copia que antecede es igual al original.-Lo _. 
certifico.-G aa .» diez de Noviembre del dos md_—    

  

a



    

    

novecientos 
FAA 

  

| 
| 

setenta Y seis.- 

¿6 

A escrita 
| 

pública de Reforma de ¡Los Estatutos Sociales y 

de Aumento de Capital ' 

' 
I 

fue suscrita ante la Not aria Décima Tercera del 

cantón Guayaquil, As doctora Norma Plaza de 

García el dieciocho 

novecientos noventa y Cinco, 

de Agosto de mil 

que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el diez de abril de mil novecientos noventa y 

seis.- Particular que comunico a usted para los 

efectos de  ley.- _Muy atentamente. — Firma 

ilegiblew_Beatriz Alegría Donoso Varas de 

Coronel.-—Presidente_des 

MATERIALES C. LTDA. ,>-Razón: Acepto el cargo y 

prometo cumplir con los 

la compañías= Guayaqui 

| 
Ingeniero Julián Corone 

1, 

novecientos noventa y| seis.- 

CONSULNAC GEOTECNIA Y 

A 

Estatutos Sociales de 

once de abril de mil 
IA 

  

Firma ilegible: 

1 Ramírez.- Gerente de 

CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. LTDA..- En 

la presente fecha 

nombramiento de Gerente 

ochocientos cincuenta 

ochocientos cincuenta y   
que 

- : : Lal : 
número seis mil quinientos cinco 

inscrito este 

Folio (s) veinte mil 

. y dos, veinte mil 

cis poe 

Repertorio 

I 

número diez mil ochocientos noventa y cuatro.- 

Se archivan los A 

impuestos/respectivos.*" Guayaquil diecisi 

abril 
rr, 

Da novecientos 

de pago por los 

noventa seisi- Firma 

+ 

Social de la compañía, —T7 

AT 

   
  



ilegible ado Hector Miguel Alcívar 

Andrade.-” RegStrador Mercantil del cantón 

A A Mercantil cantón : 

Guayaquil.-“ Queda agregado a mi Registro, 

formando integrante de la presente 

de la a A interviniente me presentó 
| J 

sus respectivos_—documentos de ¡identificación a 
, Brie cars z 

bersonal.Tád que le fue la presente o t.eootl 
.t 

escritura de principio a fin y en alta von hor OS 
1 

  
má la Notarialal interviniente ésto La aprobó 

en todas y cada una de sus darteÑí de afirmó, 

ratificó y firma en unidad de acto y conmigo la 

Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

TT 

P) CONSULNAC GEOTECNZA Y MATERIALES C. LTDA” 
ad 

F) SR. ING. JULIÁN CORONEL rotar 4, 

  

  

rn 

Representante EN 

C.C.k  OPOOPSSO7-4 — 

CV. H OLER ABLA 

RUC + 0990265534001 Xy 

Se otoryó ante mí, en f8 ds allo"confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que fino y selo en cinco fojas útiles en la ciudad 
e 

de Guayaquil a los veintiocho días del mes ) noviamore del aho 

de im A GINA dos íil.-    
Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 

— NOTARIA   

parte NO 

escrituracél heta de Junta General de Socios poa 

  

   

      
    

    

RA --



  

Z0N: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en los artículos Tercero y Quinto de 

la Resolución + 01-G-IJ-0003610 de fecha 04 de Abril del 

2001, emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, (Ej) de la Superintendencia de Compañías, al 

margen de la matriz de la escritura pública que antecede y 

de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. LTDA.”; de 

fecha 19 de Diciembre de 1975 otorgada ante la Doctora 

Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera de este 

Cantón.- Guayaquil, 20 de Abril del 2.001.- 

     Notario Décimo Tercero 

Guayaquil   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 0L-G- 
1J-0003610, dictada por el Intendente de Jurídico de la Oficina 
de Guayaquil (E), el 4 de Abril del 2.001, queda inscrita la 
presente escritura, la misma que contiene: Conversión del 
Capital, Aumento del Capital y Reforma del Estatito de la 

Compañía CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. 
LTDA., de fojas 47.614, a 47.625, número 10.739, del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 14.404, del Repertorio.- 2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy: 
se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 
margen de la Inscripción respectiva.- 4.- Certifico: Que de 
Conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 417, se ha fijado y 
se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este 
Despacho, un extracto de la presente escritura.- Guayaquil, 
veintisiete de Abril del dos mil 

  

DRA. NORMA PLAZ/N DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Tramite 4 19774 

F: AMSV. 

 


